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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 159 -2O24-I0ID

E];fu.§q coDtGo TR.AMTTE

tñp;/r"¿3hJ¡. osd¿i. pErE...rFÉr,-.5orr¿ar- t26c,

. Que, e1 artículo VIII del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mttnicipalidades,
Ley N' 27972, establece que los gobiemos locales están sujetos a las leyes ¡r
disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constituciór-r
Politica del Perú, regulan las actividades y funciorramiento del Sector Publico;
asi como las normas técnicas referidas a ios servicios y bienes p[rl-rlicos, ¡r a los
sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de obsen'ancia
l cumplimiento obligatorio:

Que, conforme a la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en str
articulo 80' numeral 4) sub nnmeral 4.1) establece que, respecto al
saneamiento, salubridad y salud, que es función especílica compartida de las
Municipalidacles Distritales: *Administrar y reglamentar, direclamente o por
concesíón el seruício de agua potable, alcantaillado g desagüe, linpieza pública
A tratamiento de resiriuos sóIidos, cuando este en capacidad de hacerlo":

Que, el a¡ticulo I " del Titulo Preliminar de la Le¡' N" 286 1 1 , Lev General del
Ambiente. estipula clue la Gestión de los Residuos Sólidos de origen doméstico.
comercial. o que sicndo de origen distinto prcsentan caracteristicas simila¡es a
aquellos, son de responsabilidad de los gobiernos locales. Asimismo. por lev se
establece el régimen de gestión y manejo de los residuos sólidos municipales;
igualmente, el numeral 119.1 del articulo I 19. de la misma dispone que: ..tras
¿¡utot'¿dr¡des sectorlales g municipales establecerán condiciones que rectq.
o indlrectamente generan un beneficio económico, a faaor de aquellas
pe¡sono.s o entidades que d.esarrolle dcciones de minimización,
segregaclón de materiq.les en la fuente p@ra. su dproúechamíento,';
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VISTO: El Informe N" 1139-2024-MDI-GSB/GA/SGGA/ SG, de la Sub Gerencia
de Gestión Ambiental, y el Informe Legal N" 32O-2O24-MDI-GAJ/G, de la
Gerencia de Asesoria Jurídica, referente a la aprobación del Plan Anual de

Trabajo del "PROGRAMA RECICLA", y;

CONSIDERANDO:

Que, 1os gobiernos locales gozan de autonomía económica v administrativa en
los asuntos de su competencia, de conformidad con lo drspuesto en el Artículo
194'de la Constitución Política del Perú, concordante con el Articulo ll de la
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y en virtud de dicha autonomía
tienen 1a facultad de ejercer actos de gobiernos, administrativos y de
administración, con sujeción a.l ordenamiento jurídico vigente;

Que, de acuerdo con el Nume¡al 6) del Artículo 20" de la ky Orgár-rica de
Municipalidades, es atribución de1 Alcalde, dictar resoluciones de ¿rlcaldía, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de ca¡ácter
administrativo, según lo dispone el Articulo 39" de la citada Ley;

Independencia, 31 de mayo d,e 2024.
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Que, asimismo eI citado DE'CR.ETo LEGISLATwo N' 1278 , modificado por el
DBCR"ETO LEIGISLATM N'15O1, establece en su articulo 34".- Segregación
de la fuente: "La segregación de residuos de gestión municipal y no municipal
es obligatoria y debe realizarse en la fuente de generación", en concorda¡cia
con el DECREIO SITPREMO N' 110 -2O2O - PICM, que en su a¡tÍculo 6', sobre
el malejo de residuos sólidos de las actividades que se reactiven , establece que:
6.1) Las empresas, entidades, personas naturales o juridicas que reinicien
actividades deben obligatoriamente segregar en 1a fuente de residuos sólidos
que generan. 6.2) Los generadores de residuos Municipales se encuentran
obligados a entregar los residuos debidamente segregados a asociaciones de
recicladores forma.lizados u operadores de residuos sólidos debidamente
autorizados o las municipalidades que presenten e1 servicio (...);

Que, la Resolución Ministerial N" i38-2021-MINAM, de fec}],a 26 de julio 2O21,
Aprueba la "Guía para implementar el Programa de Segregaclón en la
Fuente y Recolecclón Selectica de Reslduos Sólidos", en e1 capitulo VI. Fases
del Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos
Sólidos, numeral 6.3 Fase de Implementación, PASO 1.- Elaboración del Plan
Anual de TrabaJo para la Implenentación y continuidad el Programa,
establece que cada año el ETO (Equipo Técnico Operativo) debe elaborar un Plan
Anual de Trabajo a lin de definir las acciones y/o tareas a desarrollar para la
implementación y continuidad de las actividades consignadas en el Programa;

Que, con Resolución Ministerial N' 098-2023-MINAM, de fecha 25 de marzo de
2023, se resuelve incluir en la "Guía para Implementar el Programa de
Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sóüdos"; mediante
la Resolución Ministerial N" 138-202 1-MINAM se incluye la denominación:
"PROGRAMA RECICLA", en referencia al Programa de Segregación en 1a

Fuente y Recoiección Selectiva de Residuos Sólidos, en el marco de una
estrategia de intervención orientada a esta¡dariza¡ la denominación de los
instrumentos que se aprueban y operativizan el precitado Programa, a cargo de
las Municipalidades;

Que, el "PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL PROGRAMA RECICLA" - Programa de
Segregación en la fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos del Distrito
de Independencía 2024, es considerado un instrumento de gesüón a través del
cual se deñnen 1as acciones y/o tareas a desarrollar para la implementación y
continuidad de las actividades consignadas en el programa. Es por ta,nto que se
necesita reafiza¡ la debida organización y planifrcación, así como el cronograma
de trabajo ta¡to del personal operativo, supervisión, registro de datos, para
ejecutar de manera óptima las actividades;

Que, en ese sentido se adjunta 1a referida información, que incluye a su vez los
requerimientos necesarios para cada una de las etapas antes mencionadas.
Cabe señalar que las actividades señaladas son producto de las coordinaciones
efectuadas con las á,reas respectivas a cada tarea, las que en medida nos han
permitido la identificación asertiva de las tareas, considerando su nivel de
impacto y resultado;
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Que, por 1o antes mencionado, se le solicita la aprobación mediante Resolución
de Alcaldía del Informe Técnico denominado: Plan Anual de Trabajo del
"PROGRAMA RECICLA" - Programa de Segregación en la F\ente y Recolección
Selectiva de Residuos Sólidos del Distrito de Independencia año 2024, el cua)
garantizaÁa la ejecución de dichas acciones en base a una correcta
programación;

Que, con Informe Legal N' 32O-2O24-MD1-GAJ / G, de fecha 31 de mayo d,e 2024,
Gerencia de Asesoría Jurídica opina favorablemente para la aprobación del

an de Trabajo denominado 'PROGRAMA RECICLA" - Programa de Segregación
la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos Municipales del

strito de Independencia - 2024;

En merito a lo expuesto, y estando a las atribuciones conferidas por el numeral
6) del Artículo 20" y Artículos 39" y 43" de 1a Ley Orgánica de Municipalidades

.é L.V N" 27972, con 1as visas de la Secreta¡ía General, Asesoría Juridica,
,.' Servicios Riblicos y Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- APROBAR EL PLAN DE TRABAJO dCNOMiNAdO "PROGRAMA
RECICLA" - Programa de Segregación en Ia Fuente y Recolección Selectiva de
Residuos Sólidos Municipales del Distrito de Independencia - 2024, conforme a
los fundamentos técnicos y legales expuestos en la presente disposición, los
mismos que forman parte integrante de su contenido.

ARTÍCITLO 2'.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia Municipal
para su conocimiento, y a la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental,
a través de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental el cumplimiento del Plan de
Trabajo aprobado precedentemente.

ARTÍCITLO 3".- ENCARGAR a la Secretaría General, la publicación de la
presente disposición y del respectivo plan, en el portal institucional de la
entidad.

Regístrese, Comuníquese y Archíves
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